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NßUNAL DE JUSTICIA ÂDMII{ETNATMA

DE. ESTADO DE MORILOS

Cuernavaca, Morelos, a veintisiete de endo del dos mil veintiuno.

r{

VISTOS para resolver en DEFINITIVA
a'

los. autos del exPediente

administrativo número TJA/3aS I 3O8 | 2019, pro rnbvido por 
!.- .,

  contra actos del POTICÍA ADSCRITO A LA
,i

DIRECCIÓ¡I OT POLICÍA VIAL

pÚeLrCN DEL MUNICIPIO

OTROS; y,

DE LA SEpRETAnÍn or SEGURTDAD
{

DE CU$.NâVACA, MORELOSI, y

{.'
J
I
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rmgffiflOs; PRESI

åïË.rt*NAVAcA, Mo

r1.- Por auto de veintiocho de noViembre de dos mil diecinueve, se
., .,;-

a trámite la demanda presentadaipor   ,

actOS dCI AYUNTAMIENTO CIONAL DE CUERNAVACA,

DENTE MU DEL H. AYUNTAMIENTO DE

DE SEGURIDAD PÚALICN DEL
.:¡l RELOS;

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

POLICÍA VIAL DE LA SECRETARÍA

; DIRECTOR GENERAL DE

SEGURIDAD PUBLICA DEL H

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, HI ; AGENTE DE POLICIA DE

rNÁruSTTO Y VIALIDAD  CON NUMERO DE

IDENTIFICACIóN , ADSCRTrO .A LA DIRECCIÓN GENERAL DE
1:

POLICÍA VIAL DE LA SECRETARÍN i OT SEGURIDAD PÚSLICN DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVA€R, :+¡ONELOS; Y TESORERÍA DEL

MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELQS; de quienes reclama la nulidad

de "a) La itegal e inconstitucional tnfracóiþn con número de folio  de
;

fecha 25 de Octubre de 2019... b) El fßlgal e inconstitucional cobro de la

cantidad de $423.00 (cuatrocientos veintitrés pesos 00/100 M.N')"'"(sic);
1

en consecuencia, se ordenó forrhar el expediente respectivo y registrar en

el Libro de Gobierno correspondiente. Cón las copias simples, se ordenó

emplazar a las autoridades demandadasepara que dentro del término de

diez días produjeran contesiación a la ddmanda instaurada en su contra,

con el apercibimiento defèy respectivo. ì

1 Denominación correcta de la autoridad demandada según contestación de demanda, foja 051
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2,- Una vez emplazados, por diversos autos de dieciocho de

febrero de dos mil veinte, se tuvo por presentados a  

 , en su carácter de TESORERO MUNICIPAL DE

CUERNAVACA, MORELOS;   , en su carácter de

pOLrCÍA ADSCRITO A t A DIRECCIÓN DE POLICÍA VIAL DE l-A

SECRETARÍN OT SEGURIDAD PÚBLTCA DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA,

MORELOS;   en su carácter de ENCARGADO DE

DESpAcHo DE t-A DIREccIÓN DE PoLIcÍA VIAL DE I-A SEcRETAnÍn oe

SEGURIDAD púeLtCA DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS;

   CN SU CATáCtCT dC PRESIDENTE

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS;

  , €ñ SU CATáCICT dC SECRETARIO DE

SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS; Y A

   , EN SU CATáCtCT dC REPRESENTANTE
ç

LEGAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS;, dando*-

contestación en tiempo y forma a la demanda interpuesta en sU iontru,f

haciendo valer causales de improcedencia, por cuanto a las ,prueba{i.

señaladas se les dijo que debían ofrecerlas en ta etapa procesal oportuna,t

sin perjuicio de tomar en consideración en esta sentencia la documental

exhibida; escritos y anexo con los que se ordenó dar vista al promovente

para efecto de que manifestara to que a su derecho correspondía.

3.- Por proveído de veintisiete de febrero de dos mil veinte, se

tuvo a la representante procesal de la parte actora realizando

manifestaciones en relación a las vistas ordenadas sobre la contestación

de demanda.

4.- En auto de dieciocho de mazo de dos mil veinte, se hizo

constar qúe la parte actora no amplió su demanda, acorde a la hipótesis

señalada en el aftículo 4I fracción II de la Ley de Justicia Administrativa

vigente en el Estádo de Morelos, no obstante que se le corrió trastado con

el escrito de contestación de demanda; por lo que se mandó abrir el juicio

a prueba por el término de cinco días común para las partes.

ìl
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5.- Por auto de diez de septierrrbre de dos mil veinte, se hizo

constar que las partes no ofrecieron prueba alguna dentro del término

concedido para tal efecto, por lo quese les declaró precluído su derecho

para hacerlo con posterioridad, sin perjuicio de tomar en consideración en

la presente resolución las documeñtaleS exhibidas en sus respectivos

escritos de demanda y de contestación del TESORERO MUNICIPAL DE

CUERNAVACA, MORELOS; en esq'mis$o auto se señaló fecha para la
T

CON,STIDERANDOS:
,' ,i

','

I.- Este Tribunali de JUsticia Administrativa en Pleno es

competente para conocer,y resolvef el presente asunto' en términos de lo

dispuesto por los artículos 109 bis dä la constitución Política del Estado de

Morelos; 1, 3, 85, 86J'89 de la Leyde lusticia Administrativa del Estado

de Morelos, 1,4,16, 18 apartado B)fracción II inciso a),y 26 de la Ley

Orgánica del Tribunal de Justicia Admin¡istrativa del Estado de Morelos'

II.- En términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo 86 de

la Ley de Justicia Administrativa del Estado, se procede a hacer la fijación

TNßUNAL DE JUSNCN ADMINFTNATUA

DE ESTADODEMORELOS
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clara y prec¡sa de los puntos controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos que, el acto reclamado se hizo consistir en el acta de

infracción de tránsito folio , expedida el veinticinco de octubre

de dos mil diecinueve, por  " (sic) con número de

identificación , en su carácter de AUTORIDAD DE fnnruSffO y

VIALIDAD MUNTCIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS.

III.- No obstante que acta de infracción de tránsito folio

68222, expedida el veinticinco de octubre de dos mil diecinueve, fue

exhibida en copia simple, su existencia fue reconocida por la autoridad

demandada  , en su carácter de POLICÍA

ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE POLICÍA VIAL DE LA SECRETANÍN OT

SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS; AI

momento de producir contestación a la demanda incoada en Su contra

(foja 58); por lo que se le otorga valor probatorio pleno de conformidad$l-'i

con lo previsto por los artículos 437 fracción II, 490 y 491 del Cédigd-ï'' il
ltf*..' . t7

Procesal Civil del Estado de Morelos de aplicación supletoria a la ley dS <

la materia '-*'le-' tiÐ
1:-'L ì

.I';: ì
t.¿

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis aislada en materia

administrativa número II.2o.4.11 A, visible en la página 9t7 del

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta correspondiente a la

t

Novena Época, sustentada por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia

Administrativa del Segundo Circuito, de rubro y texto siguientes:

COPIAS FOTOSTÁTICAS SIMPLES RECONOCIDAS
IMPLÍCITAMENTE POR LA AUTORIDAD DEMANDADA
EN SU CONTESTACTóN, VALOR PROBATORTO DE LAS.2

De conformidad con lo dispuesto en el aftículo 2I7 del

Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación

supletoria en materia fiscal, el valor probatorio de las copias

fotostáticas simples queda al prudente arbitrio del juzgador;

por tanto, si se aprecia que no existe indicio alguno de la
falsedad de las copias fotostáticas de las documentales que

se acompañaron a la demanda de nulidad, y de las

constancias que obran en autos se llega a la convicción de su

autenticidad, y además, no solamente no son objetadas por

4

2IUS Registro No. I9LB42
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reclamado, aunque las

contra actos consent¡dos

que entrañen ese

consentidos tá cita mente,

los cuales no se

esta Ley que es i

impugnado o éste no

dejado de existir el

cuando de tas constancias de autos

reclamado es inexistenfei y que es t

que ta imProcedencia resulte de

respectivamente.
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sino que incluso son reconocidas

al producir su contestación, al

SEGUNDO CIRCUITO.

Mardonio LópezCasas. 2 de diciembre

de votos. Ponente: Ricardo Ojeda

Erik Zabalgoitia Novales.

o por manifestaciones de voluntad

que es imProcedente contra ados

por talet aquellos en contra de

del término que al efecto señala

hayan cesado los efectos del ado

surtir legat o material alguno Por haber

del mismo; que es imProcedente

TNBUilAL DT JUSTKIA ID}II1{6ÌN'ITMA

Dtr STåDODE ilONELOS

la autoridad dema
implícitamente Por
ofrecerlas sin exhi por obrar en autos, es inconcuso

que sí debe valor probatorio en términos de lo

establecido Por
en cita.

L29 y 202 del ordenamiento

SEGUNDO COLEGIADO EN MATERIA

ADM

Amparo directo
de 1999. Una

Bohórquez

IV.- Las autoridades ENCARGADO DE DESPACHO DE

LA DIRECCION DE PO DE I-A SECRETARÍN OT SEGURIDAD

pÚgLTCA DEL MUNICIPIO MORELOS; Y SECRETARIO

DE SEGURIDAD PUBLICA DE CIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS; al

al juicio, h ler las causales de imProcedencia

I
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TJffi:î:: las fracciones ,IX,X, XilI, XIV, Y X/I del artículo 37

de la ley de la materia, en que el juicio ante este Tribunal es

nte contra actos afecten el interés jurídico o legítimo del

rERA südèmandanfe; que es i contra actos que sean materia de un

de resolución ante la autoridad que lo

actos que sean materia de otro juicio
recurso que se encuentre

emitió; que es imProcedente

que se encuentre Pendiente promovido Por el mismo ador,

contra las mismas y por et propio acto administrativo

sean distintaq, que es improcedente

'lilr llr-

o

claramente que el acto

ente en los demás casos en

disposición de esta LeY;

5
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LAS AUtOridAdCS dCMANdAdAS PRESIDENTE MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; REPRESENTANTE LEGAL

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; Y TESORERO

MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS, al comparecer al juicio, hicieron

valer las causales de improcedencia previstas en las fracciones IX, XIV, y

XVI del aftículo 37 de la ley de la materia, consistentes en que el juicio

ante este Tribunal es improcedente contra actos consentidos

expresamente o por manifestaciones de voluntad que entrañen ese

consentimiento; que es improcedente cuando de las constancias de autos

se desprende claramente que el ado reclamado es inexistente; y que es

improcedente en los demás casos en que la improcedencia resulte de

alguna disposición de esta Ley; respectivamente.

La autoridad demandada  , en su carácte¡¡,

dC POLICÍA ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE POLICÍA VIAL DE LA 
;

SECRFI-ARÍN OT SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CUERNA'/ACAI- J

MORELOS; al comparecer al juicio, hizo valer las causales dô "¡u

improcedencia previstas en las fracciones III, V, VI, IX, X, XIII, y XVI del "'t -

aftículo 37 de la ley de la materia, consistentes en que el juicio ante este

Tribunal es improcedente contra actos que no afecten el interés iurídico o

legítimo del demandantq, que es improcedente contra actos que Sean

materia de un recurso que se encuentre pendiente de resolución ante la

autoridad que lo emitió; que es improcedente contra actos que sean

materia de otro juicio que se encuentre pendiente de resolución,

promovido por el mismo actor, contra las mismas autoridades y por el

propio acto administrativo reclamadq aunque las violaciones sean

distinbq, que es improcedente contra actos consentidos expresamente o

por manifestaciones de voluntad que entrañen ese consentimienf4 que es

improcedente contra actos consentidos t¿ácitamente, entendiéndose por

tales, aguellos en contra de los cuales no se promueva eliuicio dentro del

término que al efecto señata esta Le¡1que es improcedente cuando hayan

cesado los efectos del acto impugnado o éste no pueda suftir efecto legal

o material alguno por haber dejado de existir el objeto o materia del

mismo; y que es improcedente en los dem¿ís casos en que

improcedencia resulte de alguna dßposición de èsta Ley; respectivamente.

6



tr'a
,r-\-,L'

@l TJA EXPEDIENT E T J N 3"Sl loSl zor 9

nBUNAL DE JUSnCh ADùtlttlSÌlATwA

DE.E IADODEMORILOs

t

::
V.- El último párrafo del aftftUlo 37 de la Ley de lusticia

Administrativa vigente en el Estado, di9þone que lo aleguen o no las

rá;anâlizar de oficio, si en el pafticular

se actualiza alguna de las causales dQ'irnprocedencia previstas en la ley; y,

en su caso, decretar el sobreseimiento Èespectivo'

Es así que

acto reclamado

DESPACHO DE LA

SEGURTDAD pÚaucn DEL Mtl
...t,

SECRETARIO DE SEGURIDAD PU
"¿

iccional adviefte que respecto del

demandadas ENCARGADO DE

Ín vnl DE tA SECRETARIA DE

O DE CUERNAVACA, MORELOS;

DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA'

n

d

I PRESIDENTE ü1UN
ii:.

PAL DEL AYUNTAMIENTO DE

.s
u
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\
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\
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s
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CU MORELOS; DE CUERNAVACA, MORELOS;

v RERO MUNICIPAL MORELOS, se actualiza la

câusêl¡ de imProcedencia en la fracción XVI del artículo 37 de la

SECRTTARÍN OE SEGU

MORELOS.

BLICA DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA'

En efecto, del artículo 18 apartado B) fracción II inciso a), de la

Ley orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

se desprende que son autor¡dådes para los efectos del juicio de nulidad

aquellas que en ejercic'lÒ de sus funciones "..'ordenen, ejecuten o

pretendan ejecutar las -dependencias que integran la

Administración Pública Estatal o Municipal, sus organismos

auxitiares estatales o muhicipales, en perjuicio de los

pafticulares".

Por su pafte, la fracción II iRciso a) del artículo L2 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, determina que son paftes en

el procedimiento "La autoridad omisa o la que dicte, ordene'

ejecute o trate de ejecutar el acto, resolución o actuación de

7
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carácter administrat¡vo impugnados, o a la que se le atribuya el

silencio administrativo, o en su caso' aquellas que las

sustituyan".

Ahora bien, si las autoridades demandadas ENCARGADO DE

DESPACHO DE LA DIRECCIÓN DE POLTCÍA VIAL DE I.A SECRETANÍN OT

SEcURTDAD púauCn DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS;

SEcRETARTO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA,

MORELOS; PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS; AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS;

y TESORERO MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS, con fecha

veinticinco de octubre de dos mil diecinueve, no expidieron el acta de

infracción de tránsito folio  al aquí actor, toda vez que de la

documental valorada en el considerando tercero de este fallo'se;ldvierte

claramente que la autoridad. emisora del acto lo fue 

 (sic) con número de identificación , en su cará

AUTORIDAD DE TNNruSTTO Y VIALIDAD MUNICIPAL DE CU

MORELOS, Siendo inconcuso la actualización de la

improcedencia en estuÇio.

I
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En consecuenc¡a, lo que procede es sobreseer el presente

juicio respecto de las autoridades demandadas ENCARGADO DE

DESpACHo DE LA DIREcCIÓN DE POLICÍA VIAL DE LA SECRETAnÍn or

SEGURIDAD púeLtCA DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS;

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA,

MORELOS; PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS; AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS;

y TESORERO MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS, en términos de lo

previsto en la fracción II del artículo 38 de la ley de la materia, por

actualizarse la causal de improcedencia prevista en la fracción )0/I del

artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos ya

citada.

Hecho lo anterior, este Tribunal estima innecesario entrar al

estudio de las causales de improcedencia hechas valer por las
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autoridades demandadas

sobreseimiento del juicio.

las cuales se decretó el

Como fue mencionado, ad demandada  

, en su carácter de PO A LA DIRECCIÓN DE

POLICÍA VIAL DE I.A DE SEGURIDAD PÚELTCN DEL

MUNICIPIO DE CUERNAVACA,

valer las causales de imProced

; al comparecer al juicio, hizo

stas en las fracciones III, V, VI,

IX, X, XilI, y XVI del aftículo ley de la materia, consistentes en

que el juicio ante este Tri improcedente contra actos que no

afeden el interés del demandantq, que es

improcedente contra actos materia de un recurso que se

la autoridad que lo emitió; que es

materia de otro juicio que se

de

TBIBUI{AL DE JUSNCI^ ÐTIII{6ïNATilA
DE.EsTåDODE IIO¡E[os

r
. *¡,J¡fð10$

¿, SALA¡

'- encuentre Pendiente

ÏÃt.cedente 
contra

- :ehcuentre pendiente

I
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È¡

,\)
\È¡
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actos

de promovido Por el mismo ador, contra

'on,,n,ç¡/fs mismas autoridades Y propio acto administrativo reclamado,

aunque las violaciones sean

consentidos exPresamente

que es imProcedente contra ados

manifestaciones de volunbd que

entrañen ese que es imProcedente contra actos

co n sen tidos tá cita m e n te, por tales, aquellos en contra de

los cuales no se Promueva el dentro del término que al efecto señala

esta Le¡1 que es im hayan cesado los efectos del acto

impugnado o éste no Pueda

dejado de existir el objeto o

efecto tegal o material alguno por haber

del mismo; y que es imProcedente en

los demás casos en que la

esta Ley; resPectivamente'

resulte de alguna disPosición de

Es infundada la èausal de procedencia prevista en la fracción
.t

III del aftículo 37 de la léY de la , consistente en que el juicio ante

actos que no afecten el interéseste Tribunal es

jurídico o legítimo

El artículo 68 del Reglamento Tránsito Y Vialidad Para el

Municipio de Cuernavaca, Morelos, dis que "El ProPietario del

que se cometan en lavehículo será resPonsable de las

9
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conducción del mismó.,. EI conductor será solidariamente

responsable, junto con el propietario del vehículo de las

infracciones gue cometa en la conducción del mismo,

En ese sentido, como se advierte del contenido del acta de

infracción de tránsito folio , expedida el veinticinco de octubre

de dos mil diecinueve, valorada en el considerando tercero del presente

fallo,  ' conducía el vehículo

infraccionado por    (sic) con número de

identificación  en su carácter de AUTORIDAD DE TRANSITO Y

VIALIDAD MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS; de ahí que tenga

interés jurídico para impugnar la legalidad del acto administrativo en cita.

Son infundadas las causales de improcedencia previstas en las

fracciones V y VI del artículo 37 de la ley de la materia,

que el juicio ante este Tribunal es improcedente contra actos que ì
.)

t:_.,
'.si,

materia de un recurso que se encuentre pendiente de resolución

autoridad que lo emitió; y que es improcedente contra actos que

materia de otro juicio que se encuentre pendiente de resotuc¡ór\)l"I-riC

promovido por el mismo actor, contra las mismas autoridades y por el

propio acto administrativo reclamado, aunque las violaciones sean

d isti nta s; resPectiva mente.

Esto es así ya que de conformidad con lo establecido en el

artículo 103 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

cuando las Leyes y Reglamentos que rijan el acto impugnado, establezcan

algún recurso o medio de defensa, será optativo para el agraviado agotar

el mismo o iniciar eljuicio de nulidad ante esta Tribunal.

Y en el caso en estudio, la autoridad no acreditó que el actor

hubiere promovido el recurso administrativo respectivo, o en Su caso,

3 Artículo 10. Cuando las Leyes y Reglamentos que rijan el acto impugnado, establezcan algún recurso o

r"dio O" defensa, será optativo para el agraviado agotarlo o intentar desde luego, el juicio ante el Tribunal;

o bien si está haciendo uso de dicho recuiso o med¡o de defensa, previo desistimiento de los mismos podrá

acudir al Tribunal; ejercitada la acción ante éste, se extingue el derecho para ocunir a ofo medio de defensa

ordinario.

10
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juicio de nulidad en contra del reclamado radicado en este

Tribunal, y que éstos se encuentran de resolución.

Asimismo, son causales previstas en las

fracciones IX y XIII del aftículo ley de la materia consistentes

n¡utttf,tJlEtn MffinÆilt
DE ESnDOÍ¡€m.os

en el juicio ante este Tribunal es contra actos consentidos

expresamente o Por de votuntad'que entnñen ese

consentimientq, Y que es cuando hayan cesado los

'efectos del acto imPugnado no pueda suftir efedo legal o

\
.s
uÈÈ.\)

\È¡È\)
.$
\s-È\
{s
.\)
\
ors
\t
\I(\
!"

| \-_

material alguno Por haber

m ismo; resPectiva mente.

existir et objeto o materia del

fue decisión del actor Pagar el

conducta no implica una inexorable

el juicio administrativo Por

nción económica, o Porque Ya hayan

bseruancia puntual de la ley no puede

acceso a esa instancia, puesto que el

sanciones.

de improcedencia prevista en la fracciqn

materia, consistente en que el juicio ante

contra actos consentidos tácitamente,

en contra de los cuales no se promueva

efedo señala efia LeY.

si la infracción impugnada se hizo del

el veinticinco de octubre de dos mil

el día diecinueve de noviembre

del sello fechador estampado por la

nscurriendo quince días hábiles, por

'î'
derivado de la

'sumisión que torne im

¡illf;l.}ffientimrcnto exPreso de

ERA S.{Ãdesado sus efectos, porque

sancionarse con la suPresió

inconforme actúo Para evita

Es infundada la

X del aftículo 37 de la leY

este Tribunal es i

entendiéndose Por

eljuicio dentro del

Lo anterior

conocimiento de la

Ello es así, porque

diecinueve, Y la

del mismo

Oficialía de

J-d\,,"

q

fue

ta como se

de este Tribunal

tanto, el j promovido

del artículo 40 de la leY de la

11

del término previsto en la fracción I
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Es infundada la causal de improcedencia prevista en la fracción

)0/I del artículo 37 de la ley de la materia, consistente en que el juicio

antes este Tribunal es improcedente en los demás casos en que la

improcedencia resulte de alguna dßposición de esta Ley.

Dado que analizadas las constancias que integran los autos, este

Tribunal no adviefte que se actualice la improcedencia del juicio al no

haberse incumplido por parte de la actora alguna disposición de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos aplicable al presente asunto.

Por último, analizadas las constancias que integran los autos, este

Tribunal no adviefte alguna otra causal de improcedencia sobre la cual

deba pronunciarse, que actualice el sobreseimiento del juicio; por tanto,

se procede enseguida al estudio de fondo de la cuestión planteada.

VI.- La parte actora expresó como conceptos de impugnac¡óñÍF r

que se desprenden de su libelo de demanda, visibles a fojas cinqo a I

catorce del sumario, mismos que se tienen por reproducidos como st ta ' I
¡r....." r ., :: !iiS.

letra se insertasen en obvio de repeticiones innecesarias. \j I ''L 'ö
T-,-'üf

Es fundado y suficiente para declarar la nulidad del acta de

infracción impugnada, lo que manifiesta la parte actora en el sentido de

gU€, "...se adviefte una multiplicidad de artículos así como de diversas

normatividades, en las cuales se establecen diversas facultades y/o

atribuciones de todas y cada una de las demandadas, SIN QUE DE ELUS

SE ADVIERTA U HJNDAMENTACION DE U COMPETENCIA

del Agente de la Policía de Tránsito y Walidad   con

número de identifÌcación , PARA EUBORAR AtrAS DE INFRACCftON

DE TRANSIT/ pues si bien es ciefto estableció el artículo 67 del

Reglamento de Tránsito y Viàruad para el Municipio de Cuernavaca'

Morelos, ciefto es también que dicho precepto legal establece una serie de

hipótesis del actuar de la Autoridad de Tránsito y WalidaQ sin embargo de

este no se adviefte que elAgente de la Policía de Tránsito y Walidad tenga

facultades y/o competencia para elaborar acta de infracción, lo que se

traduce en que al contener pluralidad de competencias a favor de la

12
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Autoridad de Tránsito Y entre sí asPedos

independientes unos de los otros, nos encontramos ante la

prevalencia de una norma compleja' que para estimarse debida Y

correctamente la fundamentación reclamado e imPugnado las

de manera clara Y Precisa el

en el cual confiera la facultad
demandadas necesariamente

precepto legal, fracción, inciso

y/o atribución eiecutada..." (sic rt se duele que la autoridad

demandada no fundó debida petencia.

Esto es así, ya que, una lizada el acta de infracción motivo

del presente juicio, se la autoridad resPonsable fundó su

1, 115 fracciones II Y III, inciso h),
competencia en los artículos 1

de la Constitución Política de dos Unidos Mexicanos; 114 bis'

ca del Estado Libre Y Soberano de

nBuillL D[ JUsIrcn þHf{6lnÆr
DE ESruÐDEItlOREtOS

RA Så¡"4

I
.s
a

,\)
\
q)
Þ.

, Q)'
\

È¡

{s
,\)
\
orË
\l
\e\o

n f l^fracción

i. J /tL'."roq

Reolamento de Gobierno Y
c{A¡l:lÌNlsTFdlt'\ 

-
öll¿oirios Cuernavaca, Morelos; L, 2, 3,

VIII dC IA CON

29 fracción VII, 102 n VII, 114 fracciones I, IX Y XVII, del

ministración Pública Municipal de

4 fracciones IV, IX, X, XI, XII, XIil, 16;

Lg , 20, 2L, 22 fracciones I a

y 89 del Reglamento de

66 fracciones I, II,67 fracciones I a V,

y Vialidad Para el MuniciPio de

Cuernavaca, Morelos; señala como fundamento legal de su

normativo.expedición el artículo 36 del

En el formato del a n impugnada, al referirse al

de la autoridad de Tránsito Yagente de tránsito dice:

Walidad MuniciPal que emite là infracción, de conformidad con

lo establecido en el aftícuto 16 
del de Tránsito Y Vialidad

1

para el MuniciPio de Cuernavaca,

I
;

transcrita, no se desPrende la

específi autoridad debió haber

se trata de autoridad de
invocad la

tránsito y vialidad del Municipio de

especifica la fracción, inciso o s

, Morelos; no se

que le otorga

facultades a   " (sic) número de identificación

, así como el cargo que oste[tâ' I

13

facultó Para emitir
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el acta de infracción de tránsito folio , con fecha veinticinco

de octubre de dos mil diecinueve.

En efecto, el Reglamento de Tránsito Y Vialidad para el

Municipio de Cuernavaca, Morelos, señala en su artículo 6 quiénes son

las autoridades de tránsito y vialidad para ese municipio. El acta de

infracción de tránsito se fundó en las siguientes fracciones:

A¡tículo 6,- Son autoridades de Tránsito y Vialidad
Municipales:

IV.- Titular de la Policía de Tránsito y Walidad;

IX.- Agente Wal Pie tierra;
X.- Moto patrullero;
XI.- Auto patrullero;
XII.- Perito;
nfi.- Patrullero;

Conforme al criterio de interpretación funcional, del tiæ,è
t. j

argumento De Autoridad, basado en tesis de jurisprudencia {5ip.

número Za.lJ. LL5|2OO5, para tener por colmado que la autoridaO;fuíá¿ '
. ,¡lÀ,ì n:

su competencia, eS necesario que invoque el artículo, fracción, incisqlo, '
sub inciso, QUê le otorgue la atribución ejercida; sin embargo, då''- --

análisis de la fundamentación señalada, no se desprende la

fundamentación específica de su competencia, que como

autoridad debió haber invocado, porque de conformidad con el aftículo

y fracciones citadas -aftículo 6 del Reglamento aludidoj, no se precisó

el cargo y la fracción especifica que le facultó a "

(sic) con número de identificación , para emitir el acta de

infracción de tránsito folio , con fecha veinticinco de octubre

de dos mil diecinueve.

Por lo que al no haber fundado debidamente su competencia la

autoridad demandada, en el llenado del acta de infracción número

, expedida el día veinticinco de octubre de dos mil diecinueve'

toda vez de que no citó el aftículo, fracción, inciso y sub inciso, en su

caso, del Reglamento de Tránsito y Vialidad para el Municipio de

Cuernavaca, Morelos, que le dé la competencia de su actuación, la

autoridad demandada omitió cumplir con el requisito formal

14
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I al no haber fundado

ue su actuar deviene ilegal

el día veinticinco de octubre de dos

citó el artículo, fracción, inciso y sub

de Tránsito Y Vialidad Para el

ue le dé la comPetencia de su

exigido por la Constitución

debidamente su competencia,

Esta inconsistencia inación de la autoridad

demandada se ve robustecida contestación de demanda en la

cual la autoridad se ostentó "; denominación que no se

encuentra en el acta de i

Tampoco pasa que en el artículo 5 fracción XIII

para el MuniciPio de Cuernavaca'del Reglamento de

se establece qué debe

dice:

por Agente, mismo que a la letra

Aftículo 5. de este Reglamento se entiende Por:

nil.- elementos de tránsito Y vialidad
el cumplimiento del Presente

Sin embargo, lo y fracción no Pueden seruir Para

fundamentar la com la autoridad demandada, Ya que en la

emisión del acto citó de general el aftículo 5, incumpliendo con el

requisito formal de citar mente la fracción que le diera su

competencia; lo que deja

arroja la carga de analiza

estado de indefensión al actor, ya que le

fracción del aftículo 5, para determinar

cuál de ellas es la que le la facultad al"Agente de Policía de Tránsito

y Walidad o Agente

Cuernavaca, Morelos, e

, como autoridad municiPal de

a de tránsito Y vialidad.

Por lo que al ndado debidamente su competencia la

autoridad dema ,€hel nado de la boleta de infracción de

da

À

.s
l.)

,\)
\
Èq)

.s
\

Èù

\
.S
,Q)
\
ors
Ë

\(\t
o
e\
!

-$ili
l¡{,

e

tránsito de folio

mil diecinueve

inciso, en su

vez de que

, del Regla

Municipio de Cuernavaca, Morelos

actuación, la autoridad omitió cumPlir con el

requisito formal exigido por la constitución Federal al no haber

15
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fundado debidamente su competencia, por lo que su actuar

deviene ilegal.

Bajo este contexto, con fundamento en lo previsto en la fracción

II del artículo 4 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

que en su parte conducente establece: "Serán Causas de nulidad de los

actos impugnados: ... il. Omisión de los requisitos formales exigidos por

las leyes, siempre que afecte las defensas del particular y trascienda al

sentido de la resolución . impugnada, inclusive la ausencia de

fundamentación o motivación, en su caso;..." se declara la ilegalidad y

como consecuencia la nulidad lisa y llana del acta de infracción de

tránsito folio , expedida el veinticinco de octubre de dos mil

diecinueve, por  " (sic) con número de identificación

8, en su carácter de AUTORIDAD DE TRANSITO Y VIALIDAD

MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS.

En esta tesitura, al resultar fundado el argumento en estudio, se

hace innecesario entrar al análisis de las demás +'t'r
I

impugnación, sin que implique violación procedimental alguna,

nada cambiaría el sentido del presente fallo.
*ÎlBUr'rl

Ahora bien, toda vez que este Tribunal determinó la nulidad tisa,.'--'rr

y llana del acta de infracción de tránsito folio , expedida el

veinticinco de octubre de dos mil diecinueve, êS procedente

condenar a  , en su carácter de POLICÍA

ADSCRITO A LA DIRECcIÓN DE PoLICÍA VIAL DE LA SECRETAnÍn oe

SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS; Y A

la TESOREnÍA UUruICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS, por tratarse de

la autoridad municipal receptora, a devolver a 
, la cantidad de $423.00 (cuatrocientos veintitrés pesos

OO/1OO ffi.n.), que se desprende del recibo oficial folio 

expedido el siete de noviembre de dos mil diecinueve, Por la propia

TESoRERÍA MUNICTPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, con relación al folio , PÓr concepto de "PINTAR

LOS CRISTALES U OBSCURECERLOS DE MANERA QUE SE DIFICULTE LA

VISIBILIDAD AL INTERIOR DEL VEHÍCULO" (sic); documental que al ser

lí1, ì T

il
il
I
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TNBUNAL DE JUSNOA ADMII¡FNÀTUA

DTL ESTADODE MORELOS

reconocida por las autoridades dernqh dadas antes referidas, Y al ser

exhibida en copia certificada por Çl Têsorero Municipal de Cuernavaca'

Morelos, goza de valor probatorio de'óonformidad con lo previsto por los

aftículos 437 fracción II Y 490 I Çód¡go Procesal Civil del Estado de

aplicación suPletoria a la leY q la materia. (foja 49)

Cantidad que las a

mediante cheque certificado,

n responsables deberán exhibir

a o billete de dePósito legalmente

autorizado, ante las oficin de la Tercera Sala de este Tribunal,

concediéndole Para tal término de diez días hábiles,

quede firme, aPercibidas que en

I

contados a paftir de que la

caso de no hacerlo así, se en su contra conforme a las reglas

de la ejecución forzosa en los aftículos 90 Y 91 de la LeY de

de Morelos, en la inteligencia de que
Justicia Administrativa del

deberán proveer en la competencia, todo lo necesario para

el eficaz cumPlimiento de

todas las autoridades que

í resuelto y tomando en cuenta que

cumplimiento de esta

sus funciones deban interuenir en el

están obligadas a ello, aún y cuando no

hayan sido demandadas en presente juicio.
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En aval de lo afirmado, se transcribe la tesis de jurisprudencia

en materia común número tdt}.57l2OO7, visible en la página L44 del

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta )C0/, mayo de 2007 '

la Novena Época, sustentada por la Primera Sala de la
.,,

Suprema cofte de lusticia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

AUTORIDADES NO STÑNLNONS COMO RESPONSABLES' ESTAN

OALICAóNõ i NTAUZAR, LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL

EFICAZ CUMPLIMIENTO DF LA EJECUTORIA DE AMPARO' a Aun

cuando las autoridades no hayan sido designadas como responsables en

el juicio ãe garantí,as, pero 
tçn razón de sus funciones deban tener

interuención ãn el cumplimieÀto de la ejecutoria de amparo, están

obligadas a realizar, dentro ¿e ibs límites de su competencia, todos los

a6os necÃurìqi páru el acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia

protectora, y p{ru'qr" logre vigenda real y eficacia práctica.

'r.

a IUS Registro No. 172,605.

17
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Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto en

los artículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, es de resolverse y se resuelve:

PRIMERO,- Este Tribunal en Pleno es competente para conocer

y fallar el presente asunto, en los términos precisados en el considerando

I de la presente resolución.

SEGUNDO.- Se sobresee el presente juicio respecto del acto

reclamado por   , a las autoridades demandadas

ENcARGADo DE DESpAcHo DE LA DIREccIÓN DE PoLIcÍA VIAL DE l-A

sEcRETARÍn oe SEGURIDAD púBLIcA DEL MUNIcIPIo DE cUERNAVACA,

MORELOS; SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, MORELOS; PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA, MORELOS; AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS; y TESORERO MUNICIPAL DE CUERNAVACA, M

conformidad con lo dispuesto en la fracción II del artículo 38 de la I !
I
I

]U

la materia, en términos de los argumentos vertidos en el considera

del presente fallo.

ndo
i
,

TERCERO.- Se declara la ilegalidad y como consecuenciâ la

nulidad Iisa y llana del acta de infracción de tránsito folio 

expedida el veinticinco de octubre de dos mil diecinueve, Por

 (sic) con número de identifìcación , en su carácter

de AUTORIDAD DE TRANSITO Y VIALIDAD MUNICIPAL DE CUERNAVACA,

MORELOS; de conformidad con las aseveraciones expuestas, en el

considerando VI de esta sentencia.

cuARTO.- Se condena a las autoridades demandadas 

 , en su carácter de POLICÍA ADSCRITO A LA

DIRECCIÓN DE POLICÍA VIAL DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD

pÚg¡tc¡ DEL MUNI6IPI9 DE çUERNAVAçA, M9REL9S; y a la

TESORERÍA UUTICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS, por tratarse de la

autoridad municipal receptora, a devolver al actor 

 la cantidad señalada en los términos expuestos en la última

18
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pafte del considerando sexto de esta sentencia; concediéndoles Para tal

efecto, un término de diez días hábiles, contados a paftir de que la

presente quede firme, apercibidas çiue en caSo de no hacerlo así, se

procederá en su contra conforme al las reg de la ejecución fozosa

de lusticia Administrativolacontenidas en los artículos 90 Y

del Estado de Morelos.

QUINTO.- En su o nidad, rchívese el Presente asunto

como total Y definitivamente uido.

NOTIFÍQUESE PE N NTE.

Así por unanimida lo resolvieron Y firmaron los

na Justicia Administrativa del Estado

M. en D. loAQUiN ROQUE
inteorantes del Pleno del-ã
.d\ Morelos, Magistrado
'öcináuz cEREzo,

i
.s
\)

,\)
\
q)

,s
\È
\
{s
,\)
\
orÈ
s

e\ìo(\
v

de la Quinta Sala EsPecializada en

Responsabilidades Admini

'JASso oíAz, Titular de

Ûcenciado GUILLERMO

s; Magistrado M. en D. MARTÍN

mera Sala de Instrucción; Magistrado

CRUZ, Titular de la Segunda Sala

de Instrucción; Licenc eN DETEChO HILDA MENDOZA

CAPETILLO, Secretaria

Instrucción Y Ponente

Acuerdos adscrita a la Tercera Sala de

asunto, habilitada en funciones de

Magistrada de la

acuerdo número

número doce, ce

PrJA/qr 3

lebrada el

, de Instrucción, de conformidad con el

, tomado en la Sesión Extraordinaria

veintiséis de noviembre del dos mil

veinte; y Magistrado ¡Licenc MANUEL GARCÍA QUTNTANA&
i

Titular de la Cualta
.t

Administrativas; ante la

Sala Especializada en Responsabilidades

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,

Secretaria y da fe.

MTNTSTRATIVA
EN PLENO.

NTE

N CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES

I

I

19

MINISTRATIVAS



EXPEDIENTE T J N l"Sl 3o8l zor 9

M. EN D. MARTÍN
TITULAR DE LA PRÏM

LI o Ánnovo CRUZ
TITULAR DE I.A S SAI.A DE INSTRUCCIÓN

LIC. EN D. HI DOZA CAPETILLO
DE MAGISTRADA DE LA

DIAZ
DE

SALA DE INSTRUCCIÓN

LICENCIADO U GARCÍA QUINTANAR
TITUI.AR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES AS

G RAL

LICE DO CAPISTRAN
NOTA: Estas firmas corresPonden la emitida por este I de Justicia

Administrativa del Estado de en el iente nú TJA/3aS/308120L9,

SECRETARIA HABILITADA
TERCERA

i;i .,È

II
:1

-HBL"'"1-''' -

t"'.-.

'1, ut'-vP

--tf

promovido
DIRECCION

por GREGORIO SOLIS
DE POLICÍA VIAL D LA

MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS, y
Pleno celebrada el veintisiete de enero del dos mi

A

l¡¡{l}¿r'':Ñè;'tu:: ' 
¡! "ì'-5

a

contra del ADSCRTTO A LA

DE RIDAD PUBLICA DEL

esa en sesión de

." ¡.ü,Íj**r:*+t.i,Q

ot
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